
 

 

BOGOTA D.C. 

DOCTORA 
HENEY VELAZQUEZ ORTIZ 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.     S.     D. 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO No. 2021- 332 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO GRANADOS ORTEGA 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO CAYCEDO RAMIREZ 
 
GUSTAVO ADOLFO GRANADOS ORTEGA, mayor de edad identificado, con cedula 
de ciudadanía No. 79731538 de Bogotá y con tarjeta profesional No. 182.283 del C.S.J., 
actuando en nombre propio por medio del presente escrito me permito aportar la 
liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del CGP y el mandamiento de 
pago de fecha 17 de agosto de 2021. 
 

LIQUIDACION DE CREDITO Y COSTAS PROCESO 2021-332 

FACTURA GMP01 

CAPITAL: $178.143.525 
PERIODO: 27/06/2021 – 30/03/2022 
No. DE DIAS: 277 

MES AÑO INTERES DIAS VALOR 
Junio 30-jun-2021 23,82%                 3   $           349.000  
Julio 31-jul-2021 23,77%               31   $        3.596.000  
Agosto  31-ago-2021 23,86%               31   $        3.610.000  
Septiembre 30-sep-2021 23,79%               30   $        3.483.000  
Octubre 31-oct-2021 23,62%               31   $        3.574.000  
Noviembre 30-nov-2021 23,91%               30   $        3.501.000  
Diciembre 31-dic-2021 24,19%               31   $        3.660.000  
Enero 31-ene-2022 26,49%               31   $        4.008.000  
Febrero 28-feb-2022 27,45%               28   $        3.751.000  
Marzo 31-mar-2022 27,71%               31   $        4.193.000  

                   TOTAL       $      33.725.000 

 

 



 

 

VALOR CAPITAL _________________________ $178.143.525 

INTERESES       __________________________ $ 33.725.000 

COSTAS PROCESALES________ _____________$3.500.000 

(277 Días de mora) 

VALOR TOTAL ___________________________ $ 215.368.525 

 

 
Del señor Juez,  

 
 
GUSTAVO ADOLFO GRANADOS ORTEGA 
C.C. No. 79731538 - T.P. No. 182283 del C. S. de la J.  
 



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 5 de mayo de 2022, 

siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el 

día 6 de mayo de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte 

contraria. 

  

El Srio, 

                                                  

                             CARLOS A. GONZÁLEZ T.     (2) 
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SEÑOR 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
  
Asunto: Incidente de Nulidad. 
Ref.: 2021-0332 
 
  
JAIVER GONZALO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando como apoderado del señor CARLOS EDUARDO CAYCEDO, demandado 
dentro del proceso de la referencia, comedidamente solicito a su Despacho que previo el 
trámite del proceso correspondiente, proceda usted a efectuar las siguientes: 
  

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

   
Primero: Declarar la nulidad de todo lo actuado en este proceso, a partir de la notificación 
judicial a mi poderdante por correo del mandamiento de pago efectuado por el demandante 
(inclusive). 
  
Segundo: Condenar a la parte demandante en costas de la actuación. 
 
  

HECHOS 
  
Primero: El señor GUSTAVO GRANADOS ORTEGA, presentó demanda ejecutiva para el 
cobro de una presunta factura electrónica en contra de mi prohijado, hago referencia a 
presunta factura electrónica, porque al día de hoy no conocemos dicho titulo ejecutivo, ya 
que al señor CARLOS EDUARDO CAYCEDO RAMIREZ no le llegó como anexo en el 
correo de la notificación de que trata el articulo 292 del C. G. Del Proceso que dejaron en 
la portería del  apartamento desocupado que esta ubicado en la dirección calle 131 Nº. 78 
A – 61, torre 2, apartamento 601 en la ciudad de Bogotá D.C., y ni mucho menos el escrito 
completo de la demanda y sus anexos. 
 
Segundo: La demanda ejecutiva le correspondió por reparto a su despacho, tal y como 
consta en los documentos que dejo la empresa de mensajería en la portería del 
apartamento desocupado donde la parte actora notifico el mandamiento de pago de fecha 
17 de agosto de 2021. 
 
Tercero: La parte actora hace las presuntas notificaciones judiciales a la dirección calle 131 
Nº. 78 A – 61, torre 2, apartamento 601 en la ciudad de Bogotá D.C.,  dirección que no 
concuerda con la dirección de domicilio y residencia de mi poderdante,  como quiera que 
desde hace tres (3) años el señor CAYCEDO RAMIREZ tiene su residencia y domicilio en 
una finca en el sector de BOSQUE PIEDRA de la vereda de PUENTE PIEDRA en el 
municipio de Madrid Cundinamarca, como consta y se prueba con la certificación emitida 
por la Junta de Acción Comunal de la vereda de Puente Piedra del Municipio de Madrid, la 
cual se anexa a este escrito. 
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Cuarto: Se debe hacer la precisión y aclaración que el demandado es propietario del 
apartamento ubicado en la dirección calle 131 Nº. 78 A – 61, torre 2, apartamento 601 en 
la ciudad de Bogotá D.C., pero dicho apartamento se encuentra desocupado desde hace 
mas de dos (2) años, por lo tanto, el señor CAYCEDO RAMIREZ no conoció oportunamente 
del proceso que esta cursando en su contra. 
 
Quinto: El extremo pasivo, se entera de la notificación de que trata el articulo 292 del C. G. 
del Proceso hasta el día 5 de abril del presente año, día en el cual se acerco mi poderdante 
a dicho apartamento por una posible opción de compra de este inmueble. 
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Sexto: En la portería del apartamento le hacen entrega al demandado de los siguientes 
documentos: 
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Séptimo: Como consta en el certificado expedido por la JAC de la vereda de Puente Piedra 
del municipio de Madrid Cundinamarca, se demuestra que el lugar de domicilio del 



JAIVER   GONZALO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ_____________________________________________________________ 
           Abogado 

 

 

Carrera 72 No. 73 a 84   
 Cel: 302-6711397 

________________________________________________________E-mail: jave847@hotmail.com Bogotá D.C. - Colombia 

 

demandado no es el indicado por la parte demandante, además, se observa de los 
documentos enviados a dicha dirección que, en la notificación por aviso no se hace mención 
a la fecha del auto de corrección del mandamiento de pago de fecha 7 de diciembre de 
2021, con lo anterior, se trasgrede lo enunciado en el articulo 292 del C. G. del Proceso, 
que en el aparte que nos concierne señala: “(…) se hará por medio de aviso que deberá expresar 
su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.” 
 
Octavo: Téngase en cuenta señor Juez que, en vista del error desde el escrito de la 
demanda y posteriormente en la notificación del auto admisorio y su corrección, se presentó 
una evidente INDEBIDA NOTIFICACIÓN, la cual generó a su vez una vulneración al 
derecho de contradicción, derecho al debido proceso y el derecho de publicidad de mi 
poderdante.  
 
Noveno: El demandante OMITIÓ cumplir con su carga procesal notificando en una 
dirección que no es el domicilio del demandado,  y además, en la notificación del aviso no 
notifica el auto de corrección del mandamiento de pago de fecha 7 de   diciembre de 2021, 
sin que podamos tener el derecho a estructurar una defensa técnica,  tal  y como se 
demuestra en la siguiente imagen: 
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Decimo: Conforme a lo manifestado en los numerales anteriores de este acápite, se 
configura claramente la nulidad consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del Código 
General del Proceso, la cual consagra el vicio de nulidad en el trámite del proceso cuando 
no se practica en legal forma la notificación de la demanda a personas determinadas, o 
cuando no se cita en debida forma a cualquier persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado, transgrediéndole el derecho a la defensa y el debido proceso. 
 
 

OMISIÓN  EN LAS NOTIFICACIONES 
 

Primera: Se surte las notificaciones a un inmueble donde no obstante es de propiedad del 
demandado no es su domicilio. 
 
Segunda: Se  hace la notificación por aviso sin el lleno de los requisitos del articulo 292 del 
C. G. del proceso, esto es, no se notifica la providencia de corrección del mandamiento de 
pago de fecha 7 de diciembre de 2021.  

 
 

CONSIDERACIONES  
 
La legislación civil ha considerado como causal de nulidad, cuando no se practica en legal 
forma la notificación del auto admisorio de la demanda o en este caso el mandamiento de 
pago, tal como lo dispone el numeral 8 del artículo 133 el Código General del Proceso. Esta 
figuración tiene lugar cuando como por ejemplo acontece en este caso, de no adjuntar los 
anexos que deban entregarse para un traslado, como lo poder, existencia y representación 
legal, Pagaré y hoja de reparto, lo cual lesiona evidentemente, las garantías de las partes 
sobre las que recaerán las resultas del proceso, particularmente su derecho de defensa y 
debido proceso en el proceso. 
 
En razón a la importancia que tiene el debido proceso, consagrado como derecho 
fundamental en el artículo 29 de la Constitución Nacional, el numeral 8º del artículo 133 del 
Código General del Proceso, dice que el proceso es nulo “Cuando no se practica en legal 
forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena…” 
 
La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expreso: “notificación 
judicial-Elemento básica del debido proceso La notificación judicial constituye un elemento 
básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus 
destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les comunican o de 
impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de 
defensa.” La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos 
de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real 
de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante 
la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que 
es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 
planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto 
procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza 
del conocimiento de las decisiones judiciales. En la sentencia T-081 de 2009, la Corte 
Constitucional señaló que en todo procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, 
cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer la 
iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad 
con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se determinó que: “[E]l 
principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del 
derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen 
derecho a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, 
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crean o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se conocen 
las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que incluye garantías 
esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que 
se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia 
condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla fuera del 
texto original). Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que la 
notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso 
y en general, todas las providencias que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los 
principios de publicidad y de contradicción. Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte 
Constitucional enfatizó en que la indebida notificación es considerada por los diferentes 
códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto sustancial 
grave y desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES 
PROCESALES SURTIDAS POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDA. Con 
fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento 
esencial de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en 
conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en controversia, y en 
consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor 
relevancia CUANDO SE TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA 
JUDICIAL, POR EJEMPLO EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA o el mandamiento 
de pago. 
 
En este caso, la demanda está dirigida en contra del señor CARLOS   EDUARDO 
CAYCEDO RAMIREZ, persona que debería ser notificada personalmente del mandamiento 
de pago (17 de agosto de 2021) y el auto de corrección (7 de diciembre de 2021) conforme 
a lo dispuesto en lo normado en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, 
situación  que no aconteció. 
 
EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 132 ESTABLECE:  
 
“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación” 	
EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 ESTABLECE:  
 
“Artículo 133. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos: 1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 
superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva 
instancia. 3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como 
su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 5. Cuando se omiten las oportunidades 
para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de 
acuerdo con la ley sea obligatoria. 6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión 
o para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 7. Cuando la sentencia se profiera por un 
juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de 
apelación. 8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el emplazamiento 
de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 
aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado. Cuando en el curso del proceso se advierta que se 
ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula 
la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la 
forma establecida en este código. PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se 
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tendrán por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 
establece.” 	
	

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE:  
 
“Artículo 134. Oportunidad y trámite LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA 
DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD A ESTA, 
SI OCURRIEREN EN ELLA. La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, 
podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 
sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 
oportunidades. Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el 
pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. El juez resolverá la solicitud de 
nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias. La nulidad por 
indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya 
invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se 
anulará y se integrará el contradictorio.”  
 
 

DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 132, 133 – núm. 4 y 8, y siguientes del 
Código General del Proceso. 
 
  

ANEXOS  
 
1. Poder para actuar.  
2. Certificación original  de la Junta de Acción Comunal de la vereda  de Puente Piedra del 
municipio de Madrid Cundinamarca.  
3. Copia    simple  de  la notificación por  aviso. 
 
 

DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 
 
Declaro bajo la gravedad de juramento conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 que, 
el demandado CARLOS EDUARDO CAYCEDO RAMIREZ, NO fue notificada del presente 
proceso, desconociendo totalmente el proceso que cursa en nuestra contra, vulnerándonos 
el derecho a estructurar una defensa técnica.  
 

PRUEBAS  
  
1. Solicito tener como pruebas los documentos aportados al proceso principal y la 

actuación surtida en el mismo. 
2. Certificación original  de la Junta de Acción Comunal de la vereda  de Puente Piedra del 

municipio de Madrid Cundinamarca.  
3. Copia    simple  de  la notificación por  aviso. 
 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
  
A la presente solicitud debe dársela el trámite indicado en los artículos 133 y siguientes del 
Código General del Proceso. 
  
Es Usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso 
principal. 
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Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JAIVER GONZALO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ  
C.C. No. 80.844.013 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 375.131 del C. S. de la Judicatura. 

 

















TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

134 del Código General del Proceso, se fija el escrito de nulidad, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaria, hoy 5 de mayo de 2.022, siendo las 8:00 

AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 6 de mayo 

de 2.022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                               

                                CARLOS A. GONZÁLEZ T.       (2) 


